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Que, mediante Ley No 29944, Ley de la Reforma Magisterial y
N'004-2013-ED, se regulan los derechos del personal docente del Sector Educación y según el literal
señala que los docentes tienen derecho a licencia por incapacidad temporal así como por matemidad.

por las disposiciones del Sub Capítulo VI de su Reglamento:

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 08 I -2023-MINEDU, se resuelve aprobar la Norma
inada "Disposiciones para el procedimiento de las licencias, permisos y vacaciones de los profesores en el marco de la Ley
p8isterial", bajo los lineamientos de lo establecido en la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento, aprobado

N'004-2013-ED, y demas norrnas aplicables, asimismo, de la norma en mención, establece que [a licencia es el derecho que
para no asistir al centro de trabajo por uno o más días. Su tramitación se inicia en su centro laboral y culmina en la instancia

P), formalizándose media¡rte resolución de la UGEL/DREP, asimismo, los.numerales 5.2 y 5.4, señala licencia con goce de
a que tienen derecho el profesor entre ellas, derecho a licencia. Por incapacidad temporal y por matemidad correspondiente;

Que. para el caso mencionado en el prárrafo precedente se establece que la licencia por incapacidad
otor-ea conforme a las disposiciones de la Ley No 25790. Lev de la Modernización de la Salud y su Reglamento aprobado por el Decreto

Supremo N'009-97-A" y que la licencia por maternidad a parte de lo señalado anteriormente se considera tas disposiciones de las Leyes N'26644,
27403,27408,29992 y 30.367; asimismo, señala que.corresponde al empleador el pago de remuneraciones por los primeros,veinte (20) días,
correspondiendo á ESSALUD el pago del subsidio.a partir del vigésimo primer día hásta ün máximo de once(l'l)'ñeses y"ai.ritO¡ Oirt
consecutivos para los casos de incapacidad temporal. Cabe mencionar que la licencia con goce de remuneraciones por maternidad es el derecho a
gozar 49 días de descanso prenatal y 49 días de desca¡so posnatal. según lo señalado en e[ artículo 2o de la Ley N' 30367; también que el descanso
pQ§t'natal se extenderá treinta (30) días naturales adicionales en los casos de nacimiento múltiple o nacimiento de niños con discapacidad:

t '\. :. Que, el articulo del Texto Único Ordenado de la Ley tle Procedimiento Administrativo General No
27444 "becreto supremo N'004-2019-JUS", determina la validez del acto administrativo cuando este es dictado conibrme al ordenamiento
juríd-it'o: üumeral 17. I det artÍculo I 7 de la Ley antes citada establece que: "La autoridad podrá disponer en el mismo acto administ¡ativo que tenga
efig4ciá anticipada a su emisión. solo sí fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione los derechos fundamentales o intereses
de b1.¡9¡a de legalmente protegidos a terceros ¡- que existiera en ia fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho

,C#qü*qaá su adopcioni requisito qu. sá .u*pla en el presente caso:

Que, en ese orden de ítems. estando a lo informado por el Area de Bienesta¡ de Personal de acuerdo a los
IédB,

: oxa r \tr'
),_ .!rURL Que, de conformidad, con el Texto Unico Ordenado de la Ley N'27421-4- Le.rz del Procedimiento Administrativo
c;¡#Hllo/,ouudo porer DS 04-20re-rus, Ley zaoü"i'üilffi;;ii,.""'á"', ',"iüJ"*ffiñ;;il"ú:l;-iü#JÑfii,ifiü#:'i:ilil;i- Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley N' 3 1365 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para et Año Fiscal 2023. Ley N' 29944 - Ley de la
Reforma N,lagisterial.D.S.04-2013-ED Ley N'26790 - Ley de Modemización de la seguridad Social en Salud y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"
09-97-SA D.S. N'0 I 5-2002-ED - Reglamento de Organización y Funoiones de la Dirección Regional de Educación de Piura y de las Unidades de Gesrión Educativ4
Ley N" 29944 "Ley de Ia Reforma fvlagisterial, el D. Leg. N'276 ''Ley de Bases de la Carrera Adminrstrativa" y su Reglamento ei D.S. N' 005-90-PClvt, Resolución
Viceministerial N'081-2023-MINEDU, y en uso de las facultades conferidas por el D.S. N'015-2002-ES, el D.S. N" 013-05-2019-T.R v la R.E.R. N" 239-2024 -

COB-REG-PIURA-GR; y en uso de l¿u facultades confendas por las disposiciones legales vigentes;

iEn la Región Piura, todos juntos contra el dengue!

PIURA, 2 5 Ocr 202t

H RC.N"3s275/24- Ot.N" 2084 /24
visto, HRC.N"435317/24-OF.N"4028124 UGELTBGDE- OF.N"2087/24 UGEL LA UNTON-

UGEL LA UNION y demás documentos que se adjuntan en un total de CUARENTA Y SIETE (47) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, es objetivo de la Dirección Regional de Educación de Piur4 cautelar con equidad y'justicia el
de las disposiciones legales y administrativos vigentes. a fin de promover, consolidar y mantener una administración publica

jerárquica y profesional, basada en eI respeto al Estado de Derecho. en concordancia con la potítica del Sector Educación;

Que, el personal docente y administrativas que laboran en las diversas lnstituciones Educativas y
de acción conjunta que pertenece a lajurisdicción de la Dirección Regional de Educación Piura- solicitan licencia con goce de remuneraciones.
para ello adjuntan los documentos que sustentan su petición:
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su Reglamento por el Decreto
a) del artículo 7l de la Ley de

paternidad o adopción y que se
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SE RESUEL!'E:

ARTICULO. I".- CONCEDER LICE\CIA CON GOCE DE REMUNERACIONES
POR INCAPACIDAD TEMPORAL PARA EL TRABAJO (VIATERNIDAD); debiendo ESSALUD abonAT CI PAgO dCI

Subsidio por Incapacidad Temporal para el TRABAJO. en cuanto las usuarias ef-ectúen el trámite de dichas licencias. con el

respectivo Cetificado de lncapacidad Temporal para el Trabajo (CITT), de confbrmidad acuerdo al DS.N'0 l3-2019-T.R; al
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APELLIDOS Y NOMBRES - HRC. vio
OFICIOS - FOLIOS

INSTITUCION EDUCATIVA
CARCO - JORNADA LABORAL

NIVEL,MODALIDAD

DIAS DE
LICENCIi\

VIGENCIA
REFERENCIA INFOME
MEDICO CITT/OTROS
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CHIROQUE CHAVEZ

ROSA
cM. N" 1042239854

rH RC.N"35317/24

Ftr.os

SAN MIGUEL-PIURA;

SEGUNDA ESCALA;

Profesora de Aula/30 HRS

E.B.R. PRIMARIA

84
Del 09 de Octubre al 31 de

Diciembre del 2024. ll¡'t N"tttglzq
crrr N'A-82s-00015106-24
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'FERIA TRONCOS JENNY

MERCEDES

cM ñ"1040862246
OF.N.4O28l24UGEL TBGDE

Fls.09

15191 NSTRA.SRA. DE

LOURDES-TBGDE;

SEGUNDA ESCALA;

Profesora de Aula/30 HRS

E.B.R. PRIMARIA

84
Del 09 de Octubre al 31 de

Diciembre 2024

t/M N'7778 /24
clrr N" A- 265-00027 880-24
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CASTILTO TAPIA EVELYN
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15014 MANUEL OCTAVIANO

H IDALGO-CASTILI.A

(CONTRATO)-CAS;

Psicóloga/48 HRS

E.B.R. SECUNDARIA

76

Del L7 de Octubre al

31- de Diciembre del
2024

t/M N"7176/24

clTT N" A-26t-00020277 -
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U/l.tArua
cM.N'1045450236
ot,N" 2084 /24UGEL LA UNrON
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LIEERTADORES DE AMERICA-

LA UNION; PRIMERA ESCALA;

Profesora de Aula /30 HRS.

E.B.R. PRIMARIA

57

Del 05 de Noviembre
al 31de Diciembre
del 2024

t/M N"7Lt5-24
a-267-OOOL9577 /24
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§osTrLLo rAPrA EVEIYN

fttrurrrr
$f .rrr"rozrasss:a

frlc.N"tszts/z+
'Fh.07: .: .

15014 MANUEL OCTAVIANO

HIDALGO.CASTILLA
(coNrRAro)-cAs;
Psicóloga/48 HRS

E.B.R. SECUNDARIA

76

Del 17 de Octubre al

31de Diciembre del
2024

tlM N"L776124

crTT N" A-261-00020217 -
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l;'re§olución a la parte interesada y a las áreas y/o equipos de esta Sede administrativa para su conocimiento y demás fines. en sujeción al artículo

18 del Texto Único Ordenado (TLiO) de la Le.,- No2744.1 Le-v-, del Procedimiento Administrativo Ge(ffiTTF?uhqdo con Decreto Supremo N' 004-

2ote-rus. \ )
Regístrese y' Co¡lu{Íq uese,
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iEn la Región Piura, todos j,::¡tr:;

Y GONZ ROJAS

P[URA.
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